
¡Las  adolescentes y  jóvenes tenemos 

derecho a una vida libre de violencia!



Poder Ser

        te cuenta
¿Sabías que las 
mujeres  podemos 
sufrir diferentes 
tipos de violencias?

¿CÓMO SE SI 
SOY VÍCTIMA 
DE VIOLENCIA?

¿CÓMO ASÍ?  Y 
¿CUÁLES SON ESAS 

VIOLENCIAS?

Por ejemplo, si recibimos golpes, empujones,
pellizcos o cualquier otro maltrato que afecte
nuestro cuerpo, eso es violencia física.
Tambien la violencia física y sexual se expresa 
en el embarazo adolescente, que se ha elevado 
en los últimos años.

¿Y LAS VIOLENCIAS
CONTRA LAS 

MUJERES
SOLO AFECTAN

NUESTRO CUERPO?

No, también afecta nuestra 
salud mental.

Cuando con tratos humillantes 
nos atacan nuestra autoestima
cuando controlan  nuestras 
amistades o nos manipulan 
y amenazan.



¿Qué derechos tenemos las mujeres

adolescentes y jóvenes?

Derecho a la Vida, a la integridad física psíquica y so-
cial y a la seguridad de la persona.

Derecho a la igualdad y a la no discriminación.

Derecho a la privacidad.

Derecho a la libre información y a la educación.

Derecho a decidir si contraer o no matrimonio y fun-
dar una familia.

Todas las formas de violencia contra las adolescentes y 
jóvenes tienen graves consecuencias y es necesario 
prevenirlas y atenderlas. 

¡Tenemos derecho a una vida libre de violencia! 



¿QUE PUEDO 
HACER SI SOY 
VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA?

    Poder Ser
Tiene como objetivo analizar las dinámicas de violencia de género que enfrentan las mujeres 
adolescentes y jóvenes en las colonias la Verbena, zona 7 de Guatemala y Mario Alioto, zona 4 de 
Villa Nueva, así como las opciones con las que cuentan para salir de los ciclos de violencia.
  
•	 Se busca conocer como se están concretando las acciones del Estado en materia de  prevención 

y atención de violencia contra la mujer para poder conocer el acceso real a la oferta institucional 
existente y diseñar un programa de atención para mujeres jóvenes que sea pertinente y contribuya 
a reducir los niveles de violencia.

•	 Conocer como la desprotección de las mujeres jóvenes genera mecanismos alternativos como su 
involucramiento en las pandillas o la migración para ayudar a generar mecanismos que fortalezcan 
la atención de mujeres jóvenes sobrevivientes de violencia.

•	 Conocer sobre los estereotipos de género y masculinidades y las relaciones de poder  entre                 
jóvenes hombres y mujeres para diseñar un programa sobre masculinidades positivas de forma 
ética y pertinente para la comunidad.

Puedes utilizar 
la línea 1572 del Ministerio 

Público para poder denunciar 
La Violencia Contra la Mujer 

en sus diferentes 
manifestaciones

También puedes denunciar  en 
la línea 1555 del Procurador de los 

Derechos Humanos y 
110 de la Policía Nacional Civil


